
CONTRATO NO. 1769l05-FORTALECE/20:16

CONTRATO DE OBRA PÚBLlcA A PREctos uNtrARtos, poR TtEMpo DETERMTNADo QUE CELEBRAN poR uNA PARTE "EL
MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN", REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS GUADALUPE ROMO ROMO. C. ALEJANDRO
CASTAñEDA vlLLAt-vAZo, Ltc. cESAR or\4AR REyNoso culÉRREZ, p.T. JosÉ DE JESús corlzÁlgzéulrrlnEz, lNc.
losÉ or lEsÚs novo curlr,RRrz, EN sus REspEclvos cARAcTERES DE pRESTDENTE MUNtctpAl-, sítr¡'o¡co,
SECRETARIO cENERALf, TESoRERo MUNtctpAL y DtREcroR DE OBRAS púellces y DESARRoLLo URBAt{o
RESPECTIVAIV]ENTF-. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOIMINARA EL
MUNICIPIO, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA IMORAL JESUBE CONSTRUCTORA, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADO POR
e r c. JosÉ or :rsÚs BECERRA eoruález, A QUTEN EN EL cuRso DE ESTE TNSTRUMENTo sE LE oElilolltrlRRÁ "rL
CONTRATISTA". TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARS;E;
I\4ANIFESTARON TENER CELEI]RADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

I.- EL I\4UNICIPIO, DECLARA:
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DECLARACIONES

I.1.- QUE ES UN OFiGANISIVIO PUBLICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIIVloN jo PRoPIo, coN cAPAcIDAD PAIIA
CONTRATAR Y OBLIGARSE EN Los rERMtNos DEL ARTtcuLo 1ls DE LA coNsTtructóru polílcR DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS, EIr ARTICULO 73 DE LA COruSr¡rucIÓrrI poIírIcR DEL ESTADo DE JALISCo, Y EL ARTICULo 1, 2 Y 3
DE LA LEY DEL GOBIERNo Y LA ADMrNIsrnRclóru puBLtcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE JALISco.

I,2.- QUE SUS REPRESENTANI'ES CUENTAN CON LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN L-OS
TERMINOS DE ESTE coNTRATo srcúru sE ESTABLECE EN LOS RRrícut-os 47, s2,61,,64 y 67 DE LA LEy DEL
GOBIERNO Y LA ADMINISTRNCIÓru PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE JALISco, YARTICULc T TRRCcIÓ¡IVI. LEY DE
oBRAS púellcRs y sERVtctos ftELACIoNADos coN LAS MtsMAs

1.3 QUE PoR ACUERDO pEL H. AYUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE .lRLosrortrúN, JALtsco, MEDTANTE EL ACTA DE
CABILDO ORDINARIA XXI (VEINTIUNO) DE FECHA 10 (DIEZ) DE JUNIO DE 2016, EN EL CUAL SE APRUEBA EN EL PUNTO
8 (OcHo) DEL ORDEN Drr oÍ¡ A JESUBE coNSTRUcroRA, s. DE R.L. DE c. v., REpRESENTADo poR LA c. tosÉ oe
lesÚs arcrRRR eoruz{lrz, pARA rR rrcucróru DE LA pRESENTE oBRA: pnúvrrurrclóru oE u cALLE pABLo vt,
DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE CONFORN/]IDAD CON EL PROYECTO CONTENIDO EN LOS PLANOS.
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAIV]AS Y CALENDARIO DE oBRAs, nsÍ coMo PRECIOS UNITARIC)S
APROBADOS IVIEDIANTE EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL
2016, QUE FIRIVIADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE
TNTEGRANTE DEL fvltstvio, eUEDANDo poR REpRoDUcloo ÍrurrcRRMENTE.

1.4.- QUE DICHA OBRA sE AStcNIo tvtEDIANTE LA MoDALtDAD DE tNvtrAclóru R cuR¡too MENos rRES pERSoNAS coN
FUNDAI\4ENTO LEGAL EN rL RRrícuLos zz, rRncclóru I DE LA LEy DE oBRAS púeucRs ysERvtctos RELActoNADos
CON LAS I\4ISMAS.

I.5.- DECLARA A SU VEZ QUE TIENE SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, C. P.
471-20.

I.6.- PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, EL CONTRATo coRRESPoNDIENTE SE ENcoMIENDA A "EL CONTRATISTA".
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II.- " EL CONTRATISTA- DECLARA:

II.1.- QUE EL C. JOSÉ DE JESÚS BECERRA GoNzÁLEz ACREDITA SU PERSoNALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL coN
LA ESCRITURA PUI]LICA N' 66,029 (SESENTA Y SEIS MIL VEINTINUEVE) TOIV]O CXIV (CENTÉSIMO DÉCIMIO CUARTO),
LIBROVI(SEXTO) DEFECHA:}O (TREINTA) DEOCTUBREDELANO2Ol3 (DOSMILTRECE),PASADA ANTELAFEDEL
LIC. CAYETANO CASILI4S Y CAISILLAS NOTARIO PÚBLICO N' 3 (TRES) DE LA MUNICIPALIDAD DE TEPATITLAN, JALISCO

QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJEcUcIÓN DE LA OBRA oBJETo DE ESTE

CONTRATO Y QUI] DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEI\4ENTOS N/IATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS

SUFICIENTES PARA ELLO

II.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA COIV]PROMETIÉNDOSE A LA
EJECUCION DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS
PROCEDIfV]IENTOS IVIAS EFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y CUIV]PLIIVIIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

II.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y cRÉDITo PÚBLIco, CoN EL SIGUIENIE
REGISTRO FEDERAL qE CONTRIBUYENTES: JCO131O3OAK5, ASÍ MISIVIO EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICA (SIOP), DENTRo DEL PADRÓN DE CoNTRATISTAS CoN EL NÚMERo 5916 (cINco
MIL NOVECIENTOS DIECISEIS) Y QUE DICHO REGISTRO ESTÁ VIGENTE.

II. 4.- QUE CON FECHA I.3 (TRECE) DE MAYO DE 2016 EL CONTRATISTA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR DONDE SE
REALIZARAN LOS TRABAJOS QLIE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, MANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO
DEBIDAMENTE EL SITIO Y LOS TRABAJOS DE LA OBRA CITADA, HABIENDO CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

II. 5.- QUE HA JUZGADO Y TON/ADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS PRECIOS
UNITARIOS, TALES COI\4O UBICACION Y CONDICIONES DE ACCESO, ÉPocA DEL AÑo EN LA CUAL SE REALIZARAN LoS
TRABfuOS DE ACUERDO CON EL PROGRAIV]A, OBRAS DE PROTECCIÓN y sEÑÁTRMIENTO VIAL, CONDICIONES DEL
|\4ERCADO DE LOS INSUIVIOS, MANO DE OBRA, MATERTALES y MAQUTNARTA EN LA FECHA DE tNtClACtóN DEL PRESENTE
CONTRATO, TODO I-O ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE DICHOS PRECIOS INCLUYAN POR RAZÓN DE COSTO
DIRECTO, DEL INDIRECTO, DE t-A UTILIDAD Y DE LOS CARGOS ADTCTONALES ESTABLECTDOS y QUE EL PAGO SERA pOR

UNIDAD DE OBRA I ERI\4INADA A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS.

II.6.- QUE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE fuUSTARA AL IN4PORTE ESTABLECIDo EN LA CLAUSULA SEGUNDA, QUE EN
NINGUN CASO SE CONSIDERARA QUE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAIVIA DE EJECUCION FORIV]ULADO MOTIVADAS
POR CAUSAS fuENAS A LA DIRE.CCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DERIVADAS DE LA INCORRECTA E INEFICIENTE OPERACIÓN
DE SUS EQUIPOS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRA CAUSA IIV]PLICARAN CAI\4BIO ALGUNO DE LOS PRECIOS
UNITARIOS COTIZADOS POR EL IVIISIV]0, PARA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE.

II.7.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAI\4A DE OBRA, ASi coIVIo TAI\4BIÉN SE APEGA AL PREsUPUESTO DE LA oBIIA
I\4OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.8.- QUE CUENTA CON EL SIGUIENTE DOlVllclLlO FISCAL: CALLE JACARANDAS # 71. COLONIA JARDIN DE TEPATTTLAN

CODIGO POSTAL 4760q, DE LA MUNICIPALIDAD DE TEPATITLAN DE MORELOS. JALISCO.

EXPUESTO LO ANTERIOR,
SIGUIENTES:

LAS PARTES OTORGAN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA OUE SE CONSIGNA EN I-AS
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CLAUSULAS:

P Rl MEM,_Q&IEIODILIONIBAIO¡

"EL MUNICiPIO" ENOOMIENDA A " EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLtcA A EJECUTAR LA OBRA: PAVIMENTACIóN EN LA

911!F_Pf!0_vl-DF-NTRp DE L\ CABECERA MUNtCtpAt- DE CONFORMTDAD CON LOS PLANOS, PRESUPUESTOS,
OALENDARIO DE OBRA, PREClos uNlrARtos Y DEMÁs ESpEcrFtcActoNES TÉcNtcAs oFREctDAS y AcEpTADAS poR EL
PRoPlo cONTRATlsrA DENTRO DEL PRocEDtMIENTO DE AStcNActóN DE oBR¡, DESAHocADo poR LA DtREcctóN DE
OBRAS PUBLICAS DEL "MUNICIPIO" LOS CUALES SE DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE
CONTRATO.

SEGUNDA.- MONTO DEL OONTRAIIO.-

EL IMPORTE DE LA 0BRA OBJEIO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 851,592.89 (OCHOCIEN
CINCUENTAY UN MllL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS \g/tOO M. N.) CORRESPONDTENDO: LA CANTTDAD DE $
r34,LsL.EO (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MrL CTENTO TRETNTA y UN PESOS }O/LOO M. N.) AL VALOR DE LA
oBRA, Y LA CANTIDAD DE $ 117,461.09 (C|ENTO DtECtStETE MtL CUATROCTENTOS SESENTA y UN PESOS O9l100 M.
N.) AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

DE IGUAL FORMA CUANDO EL CONTRATISTA NO OTORGUE LA GARANTÍA DE LOS ANTI0IPoS DENTRO DEL PLqZo
PREVISTO EN BASE AL ARTíCULO ANTERIORMENTE cITADo, No PROcEDERÁ EL DIFERIMTEIITO Y PoR Lo TANToi
DEBERÁ lNlclAR LA OBRA EN LA FECHA pREvTAMENTE ESTABLECTDA EN ESTE tNsrRUMENTo.

CUARTA.- PRORROGAS.-

PARA QUE TENGA VALIDEZ I-A PRORROGA DEBE SoLI0ITARSE PoR ESCRITo EN UN PLMo MÁXIMo DE 5 DÍAS
DE OCURRIDO EL EVENTO Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EIPRESANDO tOS MOTIVOS EN
QUE APOYE SU SOLICITqD A LA DIRECCIÓI\ OT OeRAs PÚBLIcAS, ANEMNDo EL PROGRAMA REcALENDARIZADO
DEBEM PRESENTARLO PARA SU REGISTRO EN Lq MISMA DEPENDENCIA EL MUNI O A
LA COMISION POR MEDIO DE SLI PRESIDENTE, JUNTO CON LA PROPUESTA LA CU NO
MAYOR DE 15 QUINOE O.IRS HÁEIUS CONTADOS A PARTIR DEL TURNO DE LA COM N Y

LAS PARTES ACUERDAI\I QUE EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA REALICE TRABAJOS CUYO IMPORTE EXCEDA
DE LA CANTIDAD PREVISTA EN EÍJTA CI.AUSUIA, EL MUNICIPIO NO ESTAM OBLIGADO A DEVOLVER CANTIDAD ALGUNA
AL CONTRATISTA.

TERC ERA.ITAZODE:_EIECIICIÓ¡L:

.EL 
CONTRATISTA " SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATo EL Dh 14 DE JUNIO DE 2016 Y A

c0NcLUIRLA EL DiA 14 DE sEplEI\4BRE DE 2016 DE coNFORMIDAD coN EL ARTtcuLO 46, 46 Bts, ¿aiRAcctóll, oE
LA LEY DE OBRAS PÚBLIÓAS Y sERvtctos RELAcToNADOS coN L S MtsMAS EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTtctpo
sERA MoTlvo DE DIFERIMIENTO, SIN MoDtFtcAR EL pLAZo oe elecuclóÑ,-Nt EL pRocnnMA DE EJEcÚctóÑ pÁciloó
Y FORMALIZAR MEDIANTE sOLlclruD EN viA DE INFoRME, LA NUEVA FE0HA DE ltillcl¡clóru DE Los rRABAJos. LO
ANTERIOR EN CONCORDANCIA A I-O PRECEPTUADO POR eI RRríCuLo 45 DE LA LEY DE oBnRS pÚeucRs Y SERVIcIos
RETACIONADOS COI\ LAS MISMA]S "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EN LOS ÍÉRMINoS MAS AMPLIoS, A PRESENTAR LA
SOLICITUD DE REPROGRAVI¡CIÓ¡¡ DE INICIO, ANTE EL DEPARTAMENTo DE oBRAS PUBLIcAS EN UN PLAZo vTÁxIvTo oT
30 Di{s NATURALES A pARTTR DE LA FEcHA EN QUE LE FUE ENTREGADo EL ANTrcrpo poR LA rrsoneñiq vúñidÉÁ1,
ANEXANDO A DICHA SOLICITUD, COPIA DEL DEPoSITo DEL ANTICIPo OTORGADo. LA FALTA u orv{IslÓru oE rn
ANTERIOR DlsPOslclÓN SERA MOTtvo PARA coNSIDERAR coMo FECHA DE tNtcto LA ESTABLECTDA EN LA oRDEN DE
TRABAJO.
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PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y EN SU CASO CONCEDERA EL PLAZO QUE ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN

CONj U NTAN4 ENTE LAS IVIODI F'ICACI ON ES COR R ESPON DI ENTES AL PROGRAMA.

QUINTA.. ÁNI]ETPQSJ

"EL CONTRATISTA " REOIBIRA DE "EL MUNICIPIO" LA CANTIDAD DE $ 170,318.58 (CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTIOS

D|EC|OCHO 58/1OO M.N.) DE ANTtCtpO PARA EL tNtCtO DE LA OBRA, MtStVtOS QUE SE lRÁN AMORTIZANDO
PROPORCIONALI\4E:NTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIIVIACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SE DESTINARA

A LA ADQUTSTCTÓN DE TyTATER|ALES Y PAGO DE LA MANO DE OBRA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEXTA.- FIANZAS:

LAS GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁN OTORGARSE DENTRO DEL PLAZO QUE TRANSCURRA

ENTRE LA FECHA DE ASIGNACIÓN Y EL INICIO DE LA OBRA SENALADOS.

A) DE ANTICIPO., "EL CONTRATISTA" OTORGARA UNA FIANZA AL CONTRATO A FAVOR Y SATISFACCIÓN DEL
MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO. POR EL IMPORTE AL20% DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, LA CUAL GARANTICE LA CORRECTA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO,

FIANZA QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL

REFERIDO ANIIICIPO A SATISFACCION DEL IVIUNICIPIO.

B) DE CUMPL|M|ENTO.- PARA GARANTTZAR EL CUMPL|M|ENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONE{] Y

RESPONS]ABII-IIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA

A FAVOR Y A SATISTTACCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN POR VALOR DEL 10% PORCIENTO DEL.

II\4PORTE TOTAL DEI- CONTRATO LA FIANZA SE TRAI\4ITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA. 
AUTORIZADA V DEBERÁ CONTENER, CUANDO I\4ENOS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: LA INSTITUCION
AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR A EL MUNICIPIO EL 10% POR CIENTO DEL IMPORTE ESTIPULADO EN LA

CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN CASO DE QUE LA CONTRATISTA INCUI\4PLA CUALESQUIER

OBLIGACIÓN A SU CNNCO DERIVADA DE ESTE CONTRATO O BIEN CUALQUIER OTRA DISPOSICJÓN APLICABI_E,

DEBIÉNDOSE SOIV]ETER A LA COIVPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

DICHA FIANZA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y HASTA EL

TÉRMINO DE LoS TRABAJOS A SATISFACCIÓITI oTI MUNIOIPIo, UNA VEZ CoNcLUIDoS LoS TRABAJOS EN TIEI\4PO Y
FORMA Y RECIBIDA POR EL MUNICIPIO N4EDIANTE LA SUSCRIPCIÓN OTT ACTA DE ENTREGA DE RECEPCIÓN.

EXtSTtRÁ NOVACTÓN EN LOS AI-CANCES DE DTCHA FTANZA QUE StRVtERA PARA GARANTTZAR LOS DEFECTOS DE VtCtOS
oculTos DE LA OI3RA REALTZADA, M|SMA QUE TENDRÁ UNA VTGENCIA pOR 1 (UN) AÑO A PARTTR DE LA SUSCRTPCTÓN

DEL ACTA ENTREGA RECEPCIÓN, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUBRIR LAS EROGACIONES QUE 'EL
MUNICIPIO "TUVIERA QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS O CUALQUIER IRREGULARIDAD O ANON/]ALíA

QUE RESULTE DE LA OBRA IVIATERIA DE ESTE CONTRATO, DE CONFORIV]IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO

66 DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEPTIMA.- PAGO DE CONCEPTOS.-

LOS TRABfuOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COIVIPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A

BASE DE PRECIOS UNI|IARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA " POR

TODOS LoS GASTOS qtRECTOS E TNDTRECTOS QUE ORtctNEN LAS OBRAS, EL FtNANC|AIVItENTO, LA UTtLtDAD Y EL

COSTO DE LAS OBLIGAOIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

OCTAVA.-

"EL CONTRATISTA" NO PODRÁ SI NO POR CONSENTIIVIIENTO EXPRESO DEL IVIUNICIPIO REALIZAR TRABfuOS CUYd\

IIMPORTE SEA IMAYOR AL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE L( CONTRARIO, DE NO EXISTIR DICHA

AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL IV]UNICIPIO LOS TRABA.]OS QUE REALICE EL CONTRATISTA QUE EXCEDAN EL IIVIPORT

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA OUEDARAN EN BENEFICIO DEL I\4UNICIPIO SIN DERECHO DE RETRIBUCIÓ
AL CONTRATISTA.

I\,\

\

\\
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NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDI NARIOS.-

CUANDO A.JUICIO DE EL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS OUE NO ESTÉN COI\4PRENDIDOS EN EL

PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS

TRABfuOS DE QUE: SE IRATAN, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA INDICAR POR ESCRITO A EL CONTRATISTA

LOS TRABfuOS A EJECUTAR Y EL PROGRAMA DE OBRA CORRESPONDIENTE, REALIZANDO DICHOS TRABfuOS
CONFORIVIE A DICHOS PRECIOS.

B).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORIVA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO

ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIIViIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE SENALE
SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS,
EN EL ENTENDIN4IENTO DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE APLICAR EL MISMO CRITERIO DE

cosTos DE tNSUN4OS Y RENDilVIrENTOS QUE SE HUBTESE SEGUTDO PARA LA DETERT\4rNACrÓn Or LOS PRECIOS

UNITARIOS ESTABT-ECIDOS EN ESTE CONTRATO.

DECI MA.- PRESENTACION DE EISTI MACIONES.-

"EL CONTRATISTA " RECIBIRÁ T;OVO PAGO TOTAL POR LA EJECUCIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABfuOS, EL IMPORTE

QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE OBRA REALIZADA CADA 15 (QUINCE) DiAS
HASTA EL 14 DE SiEPTIEMBRE DE 2016 SE HARÁN LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CON INTERVALOS
NO l\lAYORES DE UN MES; LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAIVIITE, ABONANDO A " EL CONTRATISTA " EL IIV]PORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS
A LAS CANTIDADE{J DE OBRAS CONTRATADA.

LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE ANTICIPOS, ESTIIV]ACIONES Y AJUSTES DE COSTOS SE
ENTREGARAN EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS PAGOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL| DOMICILIO: PALACIO MUNICIPAL S/N - CALLE GONZÁLEZ HERIV]OSILLO # 64.

DECI MA PRI M ERA.- ESOALATOFIIAS,-

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
CUALQUIER NATUITALEZA NO PREVISTOS EN EL IVIISIV|O, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA DOLO, CULPA,
NEGLIGENCIA O INEPTIIIUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, Y QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS
COSTOS DE LOS TRABfuOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS CONFORME LO

DETERIVIINAN LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ CONFORN/E AL ARTICULO 56
DE LA LEY DE OBRAS FÚBLICAIS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SEGÚN EL CASO. SALVO LO PREVISTO
EN LOS PARRAFOS SIGUIENTESJ.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS INCREMEÑTOS O DECREIVIENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUN/OS, SERÁN
CALCULADOS CON BASE A EL íNDICE QUE DETERI/IINE EL BANCO DE IVlEXICO Y QUE SERÁN NOTIFICADOS POR LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS EN LOS ESTRADOS DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN LOS

PRECIOS DE CONTRATO PERI\4ANECERÁru T'IIOS, HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABfuOS. EL fuUSTE SE APLICARA A

LOS COSTOS DIRECTOS, CON{]ERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

PARA SU APLICACIÓN SERÁ CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN SU CASO DE
EXISTIR ATRASO NO Ifv]PUTABLh AL C0NTRATISTA, C0N RESPECTO AL PROGRAIVIA VIGENTE.

EN LOS PROCEDIMIENJIOS AN'TERIORES, LA REVISIÓN SERÁ PROMOVIDA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICASJ A
SOLICITUD ESCRITA DEL CONTRATISTA. LA OUE DEBERÁ IR ACOMPANADA DE LA DOCUI/IENTACION COMPROBATORIA
NECESARIA.

EL PROCEDIMIENTO DE fuUSTE A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA ÚNICAMENTE PODRÁ SOLICITARSE POR EL
CONTRATISTA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES
RELATIVOS DEL MES EN OUE TERMINA OFICIALMENTE EL CONTRATO SI LA SOLICITUD DE fuUSTES DE PRECIOS NO SE
PRESENTA EN EL PLAZO INDICADO, O BIEN SI NO CONSTA EL REGISTRO DE INGRESO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PUBLICAS, O BIEN NO SE ACOIVIPAÑA LA TOTALIDAD DE LA DOCUIVIENTACIÓN COIVIPROBATORIA DESCRITAS ETI LOS
INCISOS SIGUIENTES, EL IVIUNICIPIO NO ESTA OBLIGADO A EROGAR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE fuUSTES DE

t

{
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PRECTOS (ESCALATORt,A).

DECTMA SEGUNDA.- pBESENTACTÓN pE ESCALATORTAS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR SOLICITUD DE ESCALATORIA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
DEL IVUNICIPIO I\4ISMA QUE DEBERA SER ACON/PAÑADA DE LA DOCUIVIENTACIÓN CON4PROBATORIA SIGUIENTE:

COPIA DE:L RELATIVO DE LOS ÍNOICCS DE LOS IVIESES DE OUE SE TRATE PUBLICADO POR LA DIRECCION DE
OBRAS PUBLICAS.
EN SU CASO, COPIA DE RECALENDARIZACIONES Y/O PRORROGAS AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE
CONSTRI.JCCIÓN.

C) EXPLOSION PARCIAL DE INSUN/IOS.
D) FORIV]ATO PROPORCIONADO POR OBRAS PÚBLICAS CON LA INFORN4ACIÓN SOLICITADA. (IMPRESO Y EN C.D.)
E) HABER FINIQUITADO ADIVIINISTRATIVAMENTE LA OBRA CONFORÍV]E A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

VIGÉSIMA CUARTA DE ESTE CONTRATO.

orcrrvn rrhcERA.- coñvENro:; ADrcroNAI-ES.-

LAS DEPENDENCIAS PODRÁN BfuO SU RESPONSABIL¡DAD Y PoR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MoDIF¡oAR LoS
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IVIISI\4A, MEDIANTE CONVENIOS LOS CUALES
coNSIDERADOS CONJTIJNTA O SEPARADAMENTE NO,DEBEN REBASAR EL 25o/o (VE|NTE y CINCO pOR CTENTO) DEL
MONTO PACTADO EN EL CONTRATO NI IMPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTfuE INDICADO POR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO Y/O
ESPECIFICACIONES SE POONÁ CELEBRAR POR UNA SOLA VEZ, UN coNVENIo ADICIONAL ENTRE LAS PARTES,
RESPECTo DE LAS NUEVAS coNDtctoNES EN Los rERt\4lNos DEL ARTícuLo 59. pÁRRAFo 9 DE t-A LEy DE OBRAS
pÚallcRs Y sERVIctos RELActrcNADos coN LAS MtsMAS. ESTE coNVENlo oraenÁ sER REVtsADo y ApRoBADo poR
rR otnEcclóru DE oBRAS púgllcRs DEL tvuNtctpto DE JAlosrorlrúru. tRt_.

DICHAS IV]ODIFICACIONTS ¡IO I,OONÁN EN IV]ODO ALGUNO AFECTAR LAS CARAcTERisTIcRs ORIGINALES DEL TIPO DE
OBRA PACTADO EN EL OONTRATO.

LA DOCUI\4ENTNCIÓru QUE OTAERÁN ENTREGAR PARA SU RpnoeRcIÓN] EN LA DIREccIÓN DE oBRAS pÚaIIcRs DE ESTE
MUNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- soltctruD DtRtctDA AL DtRECToR DE oBRAS púslcRs.

B).- PRESUPUESTO (SOLO CONCEPTOS NO CONTEIVPTADOS Y VOLÚMENES EXCEDENTES DEL PRESUPUESTO DEL
CONTRATO) OTSTNÁ ESTAR FIRIVIADO POR EL SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE.

C).- PROGRAIVIA DE OBRA lOESTNÁ INDICARSE LAS FECHAS DE INICIo Y rÉRvII'IoI orernÁ ESTAR FIRIVADo PoR EL
SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAI\4ENTO CORRESPONDIENTE.

D).- REoALENDRRIzRctétit Y/o PRoRRocAS AUTORtZADAS poR LR olRecclón oE corusrRucclót',t.

E).- UNA AMPLIA lUSrt¡tCnCtÓtrl rÉCnrCR REALTZADA poR EL SUPERVTSOR QUE ORtctNA UN |MPORTE AD|CIONAL AL
CONTRATO, OTEERÁ PRESENI-ARSE EN CD O USB E II\4PRESO FIRI\4ADO POR EL SUPERVISOR Y EL JEFE DEL
DEPARTAMENTO.

HASTA QUE sE ENcUENTRE ApRoBADo EL coNVENto poR LA covttsróril rsrr poonÁ tNtctAR Los rRABtuos euE
ORIGINAN EL CONVENIO.

D ECr MA CUARTA.-_V_IGIQS leu L-rOS.-

CUANDO APARECIEREN DESPEIIFECTOS, VtCtOS, TRREGULARTDADES O CUALESQUTER RNOwRIÍR DE LA OBRA DENTRg
DE UN ANO SIGUIENTE A LA FECHA DEI ACTA OE RECTPCIÓN CORRESPONDIENTE, "EL MUNICIPIO" ONOENRNR SII
REpRnnctÓru o nreostptÓru |NN,IEDTATA, Lo QUE unnÁ "rl coNTRATrsrA" po su cuENTA y stN TENER DERECHO A
RETRIBUCION POR ELILO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIfVIIENTOS DE "EL MUNICIPIO" ESTE
POONÁ, CON CARGO A "EL CONTRATISTA'' ENCOIVIENDAR LoS TRABfuoS A UN TERCERO o EFECTUARLoS
DIRECTAMENTE Y URRÁ EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CLAUSULA SEXTA.

A)

B)
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Nl l-AS LIQUIDACIoNES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA S|DO REC|B|DA y APR0BADA,
EXIME A " EL CONTRATISTA " DE LA RESPONSABILIDAD EN- QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS, DEFECTOS,
ANoMALíAS, IRREGULARTDADES QUE RESULTEN DESpuÉs*ór ü rrCne oÉi ÁCin or n'iclpóréñl v poR Lo rANro"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA INDEMNIZACION POR DICHOS CONCEPTOS NSi óóüó
POR LA OBRA FALTANTE O MAL E"JECUTADA, EN GUALQUIER MOMENTO.

D ECr MA Q U I NTA.- &EPARACIoNE$._
..* --\

ULADO EN ESTE 

''NTRATO 
O .ONFORMEA -R\:

o REposlclóru INMEDIATA coN LAS oBRAS \
UENTA "EL CONTMTISTA'SIN QUE TENGA \\

SI Lo ESTIMA NEoESARIO, poonÁ oRDENAR LA
\NTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, YslN-QUE ESTO sEA MorlyO PARA AMPLTAR EL pLAZo señRuoo pAnR LA renurruntréN or L¡é óei¡s pnrvlsro rr,r

LA CLAUSUI-A TERCERA.

DEctMA sqrR.- oeiios n_TrRqEBqsr

'EL coNTMTlsrR" srRÁ rL úuco REspoNsABLE DE Los onños
cAUSEN A "EL MuNlclpto" o A TERcERos, coNFoRME nl ¡Rrículo
RETACIONADOS CON I.AS MISMAS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPU
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A LAS

DEcTMA sÉplun.- SUBeONrRArrcs.-

'EL cONTRATlsrA" lvo pooRÁ ENCOMENDAR Nl suBcoNTRATAR coN orm pERSONn rÍsrc¡ o LuRÍolcn u aecucló¡l
TOTAL 0 PAROIAL DE LA OBRA, sALVo AUToRIzeclów EXpRESA pREVtA y poR EScRtro poR pARTE DE "EL MuNtctpto".

DECIMA OOTAVA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.-

"EL CONIRATIST¡' SENN EL RESPONSABLE DE I.AS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS
lNSTlrucl0NES Y 0RGANlsMos pÚgllcos. nsí covo coN QUTENES LES suMtNtsrREN MATERTALE5 pARA LA MtsMA.
POR L0 QUE "EL MUt\¡lclqlo" srnn rurruo A cUALQUTER neclnvnclóru pRovENIENTE DE DtcHAS RELActoNES.

DEcTMA NovENA.- suspENStóN pE LA oBRA._

"EL MUNICIPIO" PIIONR SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA CITCUCIÓru DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR
ESCRITO A 'EL CONTRATISTA", CON QUINCE OíNS HÁA¡LCS óC ¡TTICIPACIÓ¡rI; CÜNruPO U SUSPEruSIÓN SEA TEMPORAL,.EL MUNICIPIO" INFORMARA A "EL CONTRATISTA'LA OUnncIÓru APRoXIMADA DE LA SUSPENsIÓI'I Y ÉI PROGRAMA SE
MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

cuAND0 r_¡ susprruslóN sEA DEFtNtrtvR seRÁ RESctNDtDo EL coNTRATo cuenlÉNoosrlE A "EL coNTMTtsrA",
PREVIA EsnunclÓru, EL fMPORTE DE LA oBRA QUE HAYA REALIzADo;-y srnÁ nrsporrlsABlE poR LA oBR¡ EJEcuTADA
POR LOS TERMINOS DE ü CLAUSUI.A DECIMA CUARTA.

CUANDO "EL MUNICIIPIO" DETER¡ilINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE
0ASO sE cueRlRÁ A "EL coNTRAlflsrA" EL TMPORTE DE LAS oBMS E EcurAoÁs rnorrulÁs o¡r,lñs lp¡ntulclos QuELE ocAStoNE olcHe susprruslótrl.

vre Ésl r,r¡.- supeRvlslóru.-

"EL MUNICIPIO" A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TEruONÁru EL DERECHO A
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBR¡S OBJETo DE ESTE coNTRATo y onnÁ I'eIcoÑÍnniisrÁ' pon ES.RIT' LAS
lNSrRUccloNEs v oeseRvRctoNlEs QUE ESrME eERINENTES RELActoNADAs coñ iu ÜrCücréñ, n irüó. éñ;É
AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

d
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CALIDAD IDE LOS MATERIALES.-

ES FACULTAD DE "EI.I MUNICIPIO" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS
IVATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE O EN LOS LUGARES DE
ADQUTS|CTÓN O FABRtCAC|ÓN, CON CARGO A "EL CONTRAT|STA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESIDENTE DE OBRA.-

POR SU PARTE " EL CONTRATISiTA " SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABfuOS A UN PROFESIONAL QUE LOS
REPRESENTE Y ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, EL QUE DEBERÁ PREVIAIVIENTE SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO'Y
CUYA ACEPTACIÓN LA PODRÁ REVOCAR A SU CRITERIo. EL REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA" DEBERÁ ESTAR
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABfuOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO ASi COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR
LAS OBSERVACIONES EE OBRA QUE SE FORN/ULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
CONTRATISTA".

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DE AVANCE DE LA OBRA.-

"EL MUNICIPIO" VERIFICARA QUE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA PERIÓD¡CAIVIENTE
EL AVANCE DE LAS OBRAS EN L.A INTELIGENCIA DE OUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.

VIGÉSIMA CUARTA.

EL CONTRAT¡STA SE OBLIGA A FINIQUITAR ADMINISTRATIVAIVIENTE LA OBRA, LO CUAL CONSISTE EN ENTREGAR
FIRMADAS LAS ACTAS DE RECEPCION Y MINUTA DE OBRA POR LOS FUNCIONARIOS REPRESENTANTES DE LAS
DEPENDENCIAS INVOLI]JCRADAS, QUE SE HAYA AIVIORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, QUE
SE HAYA EJERCIDO EL IMPORTE, TOTAL CONTRATADO, Y Sl NO SE EJERCE EL IIVIPORTE TOTAL DEL CONTRATO SOLICITAR
POR ESCRITO LA CANCELACION DEL SALDO POR EJERCER , ESTO DEBERÁ NTRUZRNST EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45
DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA AUToRIZADA EN EL coNTRATo PARA TERMINAR LA oBRA. EN
CASO DE QUE EXISTIEBA RECALENDARIZACIÓN POR CONCEPTO DE DIFERII!4IENTO EN EL PAGO DEL ANTICIPO. Y/O
PRORROGAS EN TIEIVIPO PARA TERIVIINAR LA OBRA AUTORIZADAS IVEDIANTE FIRMAS DEL SUPERVISOR, JEFE DEL
DEPARTAMENTO Y EL DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN, PARA ESTE CASO, LA NUEVA FECHA DE TERMINO DE LA OBRA
sERÁ LA INDICADA EN LA RECALE¡roRRrzRclótrr y/o uLTlvrA pRoRRocA AUToRIzADA. st No sE HtctERA EN EL pLAZo
srñ¡rRoo, EL coNTRATtsrR cugRlRÁ col/o pENA coNVENctoNAL coNFoRtvlE Lo ESTtpuLADo EN LA oLAUSULA
vTGES|MA QUTNTA DE ESTE CONTRATO

vrcÉstw¡ eutNTA.- prNR poR lncuvpLlvlr¡',lto rru lrvpo.-

"EL coNTRATlsrA" QUE No col\cluyA LA oBRA EN LA FECHA srñRrRon EN LA cLAUSULA TERcERA, cueRlRÁ coN¡o
PENA CONVENCIONAL, ELO.lo/o (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DlARlO, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EJERCIDO
HASTA TERI\4|NAc|ÓN V rtNlQu¡ro DE LA rvrrsMA A sATtsFAcctóN DE "EL MuNtctpto", cuyo tvtoNTo roTAL No
rxcEornÁ DEL ro% DEL tMpoRTE DEL coNTRATo.

PARA DETERMINAR LA RPUCRCIÓITI DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOIVIARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA IVIAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO",
NO SEAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEN4ENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SENALADAS ANTERIORIV]ENTE "EL MUNICIPIO"
EXIGIR EL CUIMPLIMIENIO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A
CONTRATISTA',

vlcÉst vR SEXTA.- REsotstóN.-

LAS PARTES coNvtENEN EN eLiE EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER RESctNDtDo EN cASo DE tNcuMpltvltENTo,
AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL MUNICIPIO' EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA
OPERARA DE pLENo DERECHo y stN NEcEStDAD DE orcLRnRcló¡t JUDtctAL; st ES "EL coNTRATtsrA" QUTEN DEctDE
RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y OBTENGA LA
DECLARACION CORRESPON D¡ ENTE.

I
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE REScISIÓN.

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", SIN NECESIDAD DE
DECLARACTÓN JUDtC|ALT, SON LAS QUE A CONTTNUACTÓN SE SENALAN:

1.- SI "EL CONTRATII3TA" NO INICIA O TERIVIINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SENALADA EN LA CLAUSULA TERCERA.

2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAIV]ENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA O INCOMPLETA POR 'EL MUNICIPIO".

3.- SI NO EJECUTA EL TRABfuO DE CONFORIMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO
.JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

4.- SI NO DA OUMPLII\4IENTO AL PROGRAI\4A DE TRABfuO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO".
5.- SI SE DEOLARA EN QUIEBRA O SUSPENSION DE PAGOS O SI HACE CESION DE BIENES EN FORN4A QUE

AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y
LABORALES DE CUALQUTER [nOOlE.

6.- Sl SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALTDAD 0 PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 0 LoS
DERECHOS DERIVADOS DEL IV]ISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO'.

7.- Sl "EL CONTRATISI|A" NO DA A "EL MUNtCrptO" Y A LAS tNST|TUC|ONES OF|C|ALES QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR. t-AS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS
IV]ATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

8.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO' NO GARANTICE EL
CUIVIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRAT

9.- CUANDO "EL CON]RATISTA" ACUIVIULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA,
10.- CUANDO "EL COI{TRATISTA" tNCUtVIpLA CON CUALESQUTER OBLtcACtÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DE

tA LEY DE OBRAS PÚBLTCAS Y SERVTCTOS RELACTONADOS CON LAS MTSMAS O DE CUALESQUTER DtSpOStCtÓN QUE
RESULTE APLICABI-E.

vrcÉstMA ocrAVA.- pRco pon Resclstó¡t.-

SI 'EL MUNICIPIO" OPTA POR TR NTSCISIÓru, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE
DANOS Y PERJUICIOS UNA PENIA CONVENCIONAL OUE PODRA SER A -JUICIO DE "EL MUNICIPIO". HASTA EL MONTO DE
LA FIANZA A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA.

vrcÉstn¡R NovENA.- Rrcrpclót¡ DE oBRA.-

"EL l\4UNlClPlO" nrC¡ArnÁ LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO A MAS TARDAR EL DiA 15 (OUtNCn pE
SEPTIEMBRE DE ZOT6 (OOS VI O CISÉIS) SI LAS [/IISMAS HUBIEREN SIDO REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFtcActoNEsr coNvENrons v orvÁs EST|puLAcroNES DE ESTE coNTRATo. sEGúN Lo StGUtENTE:

A) CUANDO SIN ESTATI TERI\4JNADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABfuOS EJECUTADOS
sE tuusTEN A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTtL|ZADA A JUtCtO DE "EL MUNtCtptO" EN ESTE CASO SE LtQUtDARA A "EL
CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

B) CUANDO OT COVÚITI ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL OONTRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORÍVIA QUE LAS
PARTES CONVENGAN, OONFORIVlE A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

C) CUANDO 1EL MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA VIGÉSIN/A
sÉpTIvR, EN ESTE CASO LA nEcTpcIÓru PARCIAL OUEDARA A.JUICIo DE "EL MUNICIPIo", Y LIOUIDARA EL IMPoRTE DE
LOS TRABtuOS QUE DECTDA RECtBtR.

D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, I]N
ESTE cASo, sE rsrnRÁ A Lo DrspuESTo poR Ln nEsoruclóN RESpECTIvA

E) "EL coNTRATtsrA" AVISARA poR EScRtro A "EL MuNtctpto" L FECHA DE TERN4|NAC|óN ouE EN N

cRso seRÁ posrERtoR A LA ESTIpULADA EN LA oLAUSULA TERCERA.

AL TERtvtNo DE LA oBRA sE LEVANTARA ACTA oE REcrpcróN coN Lo cuAL sE oRnÁ pon TERMINADA y ENTR
LA OBRA. LA RECEPct0N eARCIAL o rorAl DE LAS oBRAS y LA LteutDActót oE su l\4poRTE, sE EFECTUARAN
PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE
CONTRATO.

rnrcÉsrvR.- oeouccróru DE ADEUDoS.-

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS} Y EFECTUARSE LA
cUALQUTER orRA oBltcAcrón o RESpoNSABtLtDAD

LIQUIDACION CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS O

PARA CON "EL MUNICIPIO" A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL

\
\--r
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IMPORTE DE LAS MISMAS SE DESCONTARA DE LAS CANTIDADES A CUBRIRSE POR EL MUNICIPIO, Y SI NO FUEREN
SUFtctENTESSEHARÁETTcIvnLAFIANZAESTIpULADAEN LACLAUSULASEXTA.secúrucoRRESpoNDA.

rRle ÉslvR pRtMEnA.- REtNTEciRo DE ANTIctpo.-

CUANDO POR CAUSA II']JUSTIFICADA O POR RTSCISIÓITI DE CONTRATO "EL CONTRATISTA" DEJASE DE AMORTIZAR EL
ANTtctPo oroRGADo, gE SUJEIARA A Lo tNDrcADo EN EL pÁnnnro pRrMERo orr Rnrículo 55 DE LA LEy DE oBRAS
púellcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs

LAS PART'ES OONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY IDE

OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, Y

oEvÁs DtsposrcroNEq RELATIvAS ApLtoABLES.

pARA LA tNTERpREIAcIórrl y cuvlplülE¡lro
.runtsotcctó¡r DEL TRIBUNAL DE Lo ADMINlsrRATtvo DEL
GUADALfuARA, JAL.

AMBAS PARTES MANTFTESTAN euE EL pRESENTE coNTRATo Lo cELEBRAN stru coRcclórrr, DoLo, vtoLENctA,
LTSIÓITI O MALA FE QUE PUDIERA AFECTAR DE NULIDAD LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN EL CONTRATo

, 
-í^a ^,,- -, 

/-LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO NO 1769/05-FORTALECEi/2016 Y ENTERADAS LAS PARTES DE I3U
ALCANcE, Lo RATtFtcAN Y FTRMAN EN LA cruDAD DE JAlosrorlrúru, tRl_. rl oÍR rg DE JUNto DE 2016.

DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SON4ETEN A LA
ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
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SIhTDICATURA

VILLALVAZO

MUNICIPAL.
'^^É ^F 

rÉ^ri^r, I. JUJI UE. Jt5U5
TESORERO

ING. JOSE DE GUTIÉRREZ
DIRECTOR DE OBRAS Y DESARROLLQ

EL CONTRATISTA
JESUBE CONSTRUCTORA, S. DE R.L. DE C. V.

o 2Ür5-lofP
Avunta¡11¡eñto.de

Jalástot!tlán' ¡atrsco'

OERAS PUBLICAS

a\

C. JOSÉ ERRA GONZÁLEZ
REPRESENTANTE LEGAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRIV]AS CORRESPONDE AL CONTRATO NO 1769/05-FORTALECE/2O76 CELEBRADO ENTRE EL
H. AYUNTAMIENTO cof\lsrlrucloNAL DEL lvluNlctPto DE JALosrolrLÁN, -JALtsco y LA pERSoNA MoRAL JESUBE
coNSTRUcroRA, s" DE F.L. DE c. v., PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA: pAVtMENTActóru or u oALLE pABLo vt.

ENnJ\ [41!?{l'PlPilr

¡0ll*:l0l¡
AIUñlámlcflto Cr

,¡6lbÉtst¡tlán, ¡rllsco.
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